
 
 
 

DECLARACIÓN 
 
Tal como hemos señalado anteriormente, confiamos en la solidez de la 
institucionalidad ambiental y estamos convencidos que, durante el proceso de 
evaluación, instancia donde los proyectos deben analizarse técnicamente, los 
organismos competentes podrán continuar revisando en profundidad la información 
contenida en el Estudio de Impacto Ambiental. 
 
Estamos totalmente disponibles, dentro del marco institucional, a buscar todas las 
posibles mejoras a la iniciativa y distintas instancias de diálogo que nos permitan 
colaborar y asegurar la coexistencia del proyecto INNA junto a otras actividades, 
entre ellas la observación astronómica. 
 
El proyecto INNA, ubicado en una zona que el Estado de Chile ha definido como 
idónea para el desarrollo de energías renovables, a través de la política de 
Planificación Energética de Largo Plazo (PELP), considera una inversión de US$10 
mil millones, generará más de 5.000 puestos de trabajo durante su construcción y 
más de 500 en su operación. 
 
La iniciativa tendrá la capacidad de producir, mediante la utilización de energías 
100% renovables (solar y eólica), 100 mil toneladas anuales de hidrógeno verde y 
650 mil toneladas de amoníaco verde anuales para consumo doméstico o de 
exportación. Además, reducirá en más de 1.500.000 toneladas las emisiones de 
CO2 anuales, contribuyendo a las metas de descarbonización del país. 
 


